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Radicación 05001 31 03 022 2021 00338 00 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Lady Catalina Baena Gómez 

Demandado Miguel Darío Córdoba Restrepo 

Academia Campestre Michel de 

Montaigne S.A.S. 

Auto Interlocutorio Nro. 748 

Asunto Autoriza entrega de dineros 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la petición de la parte actora, relativa a que se entreguen los dineros depositados 

en la cuenta judicial perteneciente a esta Agencia con ocasión al proceso de la referencia a la 

señora Diana Patricia Gómez García, mediante consignación a cuenta bancaria, debe 

manifestarse que no es plausible atender al pedimento, toda vez que, la prenombrada no 

observa vínculo alguno con la presente causa, ni cuenta con autorización emanada de la 

demandante; la facultad para recibir dineros de la apoderada judicial no es extensible a 

terceros. 

 

De otro lado, se autoriza la entrega de los dineros dispuestos en auto del 03 de noviembre 

(PDF 29), a la demandante Lady Catalina Baena Gómez, por medio de abono a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 10873158489, de la que es titular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

GJR 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 02/12/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 075 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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